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NOTA N° 115 / 2020

Letra: GDV- Bloque FDT

Ushuaia, 02 de Diciembre de 2020.-

SEÑOR
PRES1DENTE
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos Pino

Por ia presente, me dirijo a Usted y a los Señores
Concejales y Señoras Concejalas los efectos de incorporar el siguiente PROYECTO
DE RESOLUCION para ser tratado en la próxima sesión ordinaria.

El mismo tiene por objeto DECLARAR DE INTERES
MUNICIPAL el Programa de radio "Un Día Para Todos".

El proyecto se presenta acompañado por sus
correspondientes fundamentos, tal lo establecido en el Articulo 94 del Reglamento
interno, Decreto D.0 N° 09/2009.
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El presente proyecto tiene como objetivo, declarar de interés munícipal

el programa radial especial que se Ilevara a cabo el día 3 de diciembre del año en

curso con el fin de celebrar y conmemorar el Día Internacional de las Personas con
Discapacidad.

El mismo será transmitido de 15 hs a 20 hs por Radio Nacional.

Auspiciado por la Subsecretaria de Políticas Sociales Sanitarias y de Derechos

Humanos de la Municipalidad de Ushuaia.

Un Día Para Todos, dirige sus esfuerzos a vísibilízar los derechos de

este colectivo social, fomentando las distintas actividades que realizan las distintas

organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, en especial relación con el

Consejo Municipal de Discapacidad.

Un Día Para Todos es realizado por la fundación Como Vos Yo,

quienes trabajan promoviendo los derechos de las personas con discapacidad.
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESU ELVE:

ARTICULO 1°.- DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL El programa radial especial "un día
para todos" que se transmitirá el día 3 de diciembre del corriente año en conmemoración del
Día Internacional de las personas con Discapacidad.

ARTICULO 2°: REGISTRAR, DAR AL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL PARA SU
PUBLICACION Y ARCHIVAR.
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